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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
JUEVES 26 VEINTISÉIS DE MARZO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 
17:00 DIECISIETE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS 
INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, QUE SERÁN SOMETIDOS A 
LA CONSIDERACIÓN DE LA SEÑORA Y LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, Y QUE 
ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-060/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO   
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DENUNCIADOS: LUIS JAVIER GÓMEZ RODRÍGUEZ Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-070/2015 
 
 
   
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y 
CONTRAVENCIÓN DE LAS NORMAS SOBRE 
PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL Y DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
POR LA CULPA IN VIGILANDO.” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5897/2015     
 
     
ACTOR: MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO 
  
 
ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE JALISCO, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE JALISCO Y COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO Y OTROS.   

 
 
TERCERO  
INTERESADO:    ROCÍO IBARRA ESTRADA  
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ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “EL CÓMPUTO FINAL DE 

LOS RESULTADOS ELECTORALES DEL 
PROCESO INTERNO EN REFERENCIA 
REALIZADO POR LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA ELECTORAL ESTATAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO, 
SOLICITÁNDO AL EFECTO EL RECUENTO DE 
VOTOS O, EN SU CASO, LA NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN”, ASÍ COMO EL ACUERDO DE 5 DE 
FEBRERO DE 2015.     

 
 
EXPEDIENTE: JDC-5898/2015     
 
     
ACTOR: MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO 
  
 
ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE JALISCO, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE JALISCO Y COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO Y OTROS.   

 
 
TERCERO  
INTERESADO:    ROCÍO IBARRA ESTRADA  
 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “EL CÓMPUTO FINAL DE 

LOS RESULTADOS ELECTORALES DEL 
PROCESO INTERNO EN REFERENCIA 
REALIZADO POR LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA ELECTORAL ESTATAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO, 
SOLICITÁNDO AL EFECTO EL RECUENTO DE 
VOTOS O, EN SU CASO, LA NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN 



4 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-061/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-071/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE 
EN EL ESTADO DE JALISCO, CONSISTENTES 
EN COLOCACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
PROPAGANDA POLÍTICO – ELECTORAL QUE 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU REGULACIÓN POR 
LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSTITUYENDO 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, MISMOS 
QUE ROMPEN CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
Y POR LA CULPA IN VIGILANDO RESPECTO 
DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO.” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5914/2015     
 
     
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ HERRERA 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMISIÓN JURISDICCIONAL ELCTORAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
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ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL JUICIO DE 

INCONFORMIDAD CJE-JIN-102/2015 EMITIDA 
POR LA COMISIÓN JURISDICCIONAL 
ELECTORAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO     

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-059/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO   
 
 
DENUNCIADOS: GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ CHÁVEZ, 

JOSÉ GABRIEL VELÁZQUEZ CHAVEZ Y 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-069/2015 
 
   
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE 

CONDUCTAS QUE PUDIERAN RESULTAR 
VIOLATORIAS DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE JALISCO, 
CONSISTENTES EN LA REALIZACIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
POR CULPA IN VIGILANDO.” 
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GUADALAJARA, JALISCO, MIÉRCOLES 25 VEINTICINCO DE MARZO 
DE 2015 DOS MIL QUINCE. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

  
 
 
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 
 
 

                                                        MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 
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